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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente 

trámite, a fin de fijar fecha para llevar a cabo audiencia. Sírvase proveer. - 

Santiago de Cali, 02 de octubre de 2.020. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos (02) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

 

 

Auto No. 1305 

Proceso: Prueba Extraprocesal (Interrogatorio de Parte) 

Solicitante: Carlos Alberto Sepúlveda Agudelo  

Absolvente:  Margarita María Peña Cabrera 

Radicación: 2020-00132 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en virtud que la 

fecha programada con anterioridad no se pudo desarrollar la 

diligencia por acaecer suspensión de términos, con ocasión a la 

pandemia Covid 19, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - SEÑÁLESE nuevamente el día miércoles 18 de noviembre 

de 2020 a las 9:30 a.m., para llevar a cabo el interrogatorio de parte 

que deberá absolver la señora Margarita María Peña Cabrera. 

 

SEGUNDO. – Se ordena la citación de la absolvente, la cual deberá 

ser notificada de conformidad con lo señalado en los arts. 291 y 

siguientes del CGP, pudiendo ser notificada de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 a través de su correo 

electrónico. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual por lo que desde ya se 

requiere al apoderado actor para que aporte los correos 

electrónicos de las partes a fin de enviarles el link para acceder a la 

sala. 

 

Se le concede al demandante el término máximo de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para cumplir la carga 
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SIGC 

 

procesal de notificar a la demandada, so pena de declarar 

terminado el trámite por desistimiento tácito (num. 1 art. 317 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR. 
JUEZ 

 

  

 

 
DT. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 121 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de octubre de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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